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3. Otras disposiciones

MiNisteriO de HAcieNdA y AdMiNistrAciONes PúBlicAs

Acuerdo de 25 de marzo de 2014, de la comisión Bilateral de cooperación Administración 
General del estado-comunidad Autónoma de Andalucía, Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de controversias, en relación con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector 
eléctrico.

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de controversias de la comisión 
Bilateral de cooperación Administración General del estado-comunidad Autónoma de Andalucía, en su reunión 
celebrada el día 25 de marzo de 2014, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias en relación con los artículos 9, 14 apartados 4 
y 7, 42, 64 apartados 28 y 43, 65 apartado 35 y la disposición final tercera, en relación con el artículo 14 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico.

2. designar un grupo de trabajo para proponer a la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención 
y Solución de controversias la solución que proceda.

3. comunicar este Acuerdo al Tribunal constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la 
Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el 
Boletín oficial del estado y en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Madrid, 25 de marzo de 2014

crISTóBAL MoNToro roMero MANueL JIMÉNeZ BArrIoS
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas consejero de Presidencia
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